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Serán yosorltores forzosos á la Gaceta toctos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prarlndas. 

Real órden de t t de Setiembre de 13* 1.1 

Se deciara texto afioíai y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
&nto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swperior Decreto de tO de Febrero de iRfíl.l 

I 
1: 

0 

Secretaria. 

Sección 2.» 
Negociado da elecciones. 

El Exemo. Sr. Gobernador General se ha servido 
jlisponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
os gohernadorcillos que han sido elegidos para el 
irasente bienio de 1892 á 1894, en los pueblos que 
continuación se expresan: 

¡ayo. 

lalion. 
;utaya, 
IÜ Pascual 
(Cabecera). 
isita de Cla-
rería. 

Provincia de Galamianes. 

D. PedroPoncede León, l.er lugar de 
la terna. 

» Alejandro Ave. . 5.* id . id . 
» Marcelo Abordo. . 3.er id . id. 

> Valeriano del Rosario l.er id , id . 

Teniente absoluto Don 
Francisco de la Cruz.. 3.er id . id . 

Provincia de Negros Occidental. 

filladolid. 

an 
IWiz nuevo 

D. Tiburcio Mijares. 
Í Bibiano Gensoli. 
» Carlos Gemora. 
» Valeriano Montón. 
» Quintín Barilea. 

Provincia de Bataneas. 

.|2.0 id. id. 

' j3.er id . i( 

'ünauan. 
Wisay. 
ian, 
-slaca. 

liaei * 

n. 
Jpa. 
{*• José, 
i! 'Luis. 
; «bo. 

m 
lacol 

ina 
es 

do 
er I 

m i ó . 
Pecera. 

Emilio (Ca
ncera. 

"la, 13 
aQutv». 

D. Pantaleon González. 
» Gregorio Trinidad. . 
> Pedro Tingchangco. 
» Maurhio Dedal. 
» Eladio Caguimbal. . 
» Juan Bautista. . I 
» Victor Ramírez. . / l . e r id. id. 
» Antonio Chavez. 
» Severino Mercado. 
» Pedro de Silva. 
> Salvador Aguila. 
> Bernardo Bonsoi. 
» Cristóbal Ramírez. 
» Flaviano Agoncillo. . ( 
» Regino Escala. .12." id. id . 
> Marcelo Llana. . ) 

Provincia de Tiagan. 

Teniente absoluto Don 
Gregorio Malinos. . 3.er id . i d . 

de Junio de 1892.-—Luis de la Torre 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 

Wie •Cm0, é Ilmo- Presidente de esta Real 
ojjji1^** en decreto del dia de hoy, se ha¡servido 

N Í C M ' ^ueces de Paz de los pueblos del partido 
i lo? . de. PangaMnan para el bieno de 1892 á 1894, 

Pueblos. Nombres. 

Lingayen. 
ürbistondo. 
Salasa. 
Calasiao. 
San Manuel. 
Posorrubio. 
San Isidro. 
Dagupan. 
Binmaley. 
Binalonan. 
San Nicolás. 
Tayug. 
Santa María. 
Sual. 
Asingan. 
Manaoag. 
San Jacinto. 
San Fabián. 
Mangaldan. 
Malasiqui. 
San Carlos. 
Sta. Bárbara 
Urdaneta. 
Aguilar. 
Mangatarem. 
Villasis. 
Bayambang. 
Alaba, 

Manila, 11 de 

D. José Inson. 
» Pioquinto Valdez 
» Cayetano Muñoz 
» José de Vera. 
» Ramón Baclit. 
» Eustaquio Magno. 
» Cirilo Versosa. 
» Victoriano Acosta. 
» Juan Castro. 
» Francisco Bustamante. 
» Laureano Palasigue. 
« Félix Valdezco. 
» Pedro E. Padillo. 
> Francisco Fernandez, 
» Leandro Velasco. 
» Julián Velazquez. 
» Francisco Espinosa. 
» Vicente AI masan, 
» Luis Callanta. 
» Emeterio Bulatao, 
» Vicente Manzon. 
» Juan N . Cruz. 
» Aguscin ííuiz, 
» Juan Quinson. 
» Benito Caoile. 
» Mariano Ordeñes. 
» Juan Fajardo. • 
» Mariano Narcelles Lluvioso. 

Junio de 1892.—Mariano de Caldas, 

Pueblos. Nombres, 

E l Excmo. é limo. Sr, Presidente de esta Real 
Audencia en decreto del dia d« hoy, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Nueva Ecija para el bienio de 1892 á 1894, 
á los individuos que h. continuación se expresan: 

Angeles, 
Apalit, 
Arayat. 
Bacolor. 
Betis. 
Candaba. 
Floridablanca. 
Guagua. 
Lubao. 
México, 
Magalang. 
Mabalacat. 
Minalin. 
Masabebe. 
San Fernando. 
Sta. Ana, 
Sta. Rita, 
Sto. Tomás. 
San Miguel. 
Sexmoan. 
San Luis, 
San Simón, 
Porac, 

Manila, 11 de 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha seryido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partida 
judicial de Cagayán para el bienio de 1892 á 1894, á 
los individuos que á continuación se expresan: 

D. Modesto Paras. 
> Joaquín Goazale«. 
* José Alejandrino. 
» Román Valdez Ange'e? 
» Lorenzo Pecson. 
» Tranquilino Arroyo. 
» Ricardo Herreros.' 
» Teodoro Dy Ico. 
» Silvestre Dimzon. 
» Mariano Cunauan. 
» Teofisto Ganzon. 
* José María Tizón, 
» Alejandro Solimán. 
> Anacleto Pacheco. 
» Domingo Cortezar. 
» Antonio Dizon Santos. 
» Erasmo Sason. 
» Cristino Singlan. 
» Gregori© Bautista. 
* Faustino Mallari, 
» Cecilio Franco. 
» Tito Sapulung. 
» Vicente Toledo, 

Junio de 1892.—Mariano de 

Pueblos. Nombres. 

Pueblos. Nombres. 

San Isidro, 
Aliaga. 
Bongabon. 
Balungao. 
Cabiao. 
Cabanatuan. 
Carranglan. 
Cuyapo. 
Gapan. 
Jaén. 
Lupao. 
Nampicuan. 
Puncan, 
Peñaranda. 
Pantabangan. 
Rosales. 
S. Juan de Gimba 
Santor. 
S. José. 
Santa Rosa. 
S. Quintín. 
S. Antonio. 
Talavera. 
Umingan. 
Zaragoza. 

D. 

Manila 11 de Junio 

Juan G. Novellei. 
Victorino Cajucom. 
Eulalio llagan. 
Adolfo Castillo. 
José Rico. 
Gregorio Sancianco, 
Juan Sauz. 
Miguel Nicolás, 
Máximo Luno. 
Miguel M.1 Calvo. 
Mateo Davao. 
Arcadio Reginalio. 
Daniel Sicuan. 
Pedro Villanueva. 
José Villojuan. 
Agapito Pérez Rubio, 
Juan Jaldon. 
Alfonso Alvea, 
Gregorio Giménez. 
Valeriano Velarde. 
Tomás Bernabé. 
Clemente Tobias. 
Juan Ison. 
Juan Mamanquil. 
Lucio de Guzman. 

de 1892.—Mariano de Caldas. 

uos que á continuación se expresan: 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de la Pampanga para el bienio de 1892 á 
i 894, á los individuos que á continuación se expresan: 

Tuguegarao, 
Enrile. 
Iguig . 
Amulung, 
Alcalá. 
Nassiping. 
Gattaran. 
Lal-ló. 
Camalaniugan. 
Buguey. 
Aparri. 
Abulug. 
Clavería. 
Pamplona. 
Solana. 
Tuao. 
Sto, Niño. 
Piat. 
Malaneg. 

Manila, 11 de 

D. Pedro Cuntapay. 
7> Vicente Guzman. 
» José Montilla y Cabal. 
» Martin Aquilo. 
» Constantino Rodrig-uez. 
» Emigdio Palattao. 
» Aguatin Tapiru. 
» Ramón Izaurieta. 
» Domingo Litíana. 
> Cipriano Gonzaga. 
» Pedro Macanaya. 
> Florentino Lad-daran, 
» José Fonasier Mondes, 
» Bernabé de Guarnan. 
» Federico Pinzón. 
» Jacinto Ba igad. 
> Santiago Católos, 
» Ramón Ochoa. 
> Remigio Banag. 

Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

E l Excmo. ó Rmo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha servid© 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Nueva Vizcaya para el bienio de 1892 á 
1894, á los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Bayombong. . D. Anselmo Ambatali. 
Solano. . )» Sebastian Panganiban. 
Bagabag. . » Felipe Bernal. 
Ibung. . J» Bernardo Saquing. 
Bambang. . » Bernardo de Guzman. 
Dupax, . » Félix Castañeda. 
Aritao, . » Conrado Cayon. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Mariano de Calda) 



770 15 de Junio de 1892. 

El Exemo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del día de hoy, se ha servido nom
brar Jueces Ae Paz de los pueblos df l partido judicial 
de Tayabas para el bienio de 1892 á 1894, á los 
individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Tayabas. 
Luchan. 
Sari aya. 
Mauban. 
Candelaria. 

D Sofio Alandy. 
> Pablo Nepumuceno. 
» Ignacio de Gala. 
» Francisco Pastrana. 
» Juan del Valle. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

E l Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto del dia de hoy, se ha servido 
nombrar Jueces de Paz de los pueblos del partido 
judicial de Abra para el bienio de 1892 á 1894, á los 
individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

Bangued. 
Pidigan. 
S. Quintín. 
Pilar. 
Vil la vieja. 
Tayum. 
La Paz. 
S. Gregorio. 
S. Juan. 
Bucay. 
S. José. 
Dolores. 

Manila 

D. Martin Muñoz y Romero. 
» José Crespo y Abascal. 
» Hilario Pira. 
» Ambresio Villamor. 
» Fructuoso Belleza. 
» Mariano Leones. 
» Quintín Cariño. 
» Esteban Bayon. 
» Agustín Llaneza. 
» Fausto Alzate. 
» Fausto Beleño. 
» Elias Balaoro. 

11 de Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

E l Excmo. é limo. Sr. Presidente de esta Real Au
diencia en decreta del dia de hoy, se ha servido nom
brar Jueces de Paz de los pueblos del partido judi
cial de la Isabe.a para el bienio de 1892 k 1894, á 
los individuos que á continuación se expresan: 

Pueblos. Nombres. 

llagan. 
Tumauini. 
Caoayan. 
Echagüe. 
Gamú. 
Angadanan. 
Gabagan Nuevo. 
Cabagan Viejo. 
Santa María. 
Garig. 
Rey na Mercedes. 

Manila, 11 de 

D. Mariano Gutiérrez. 
» Rafael Izquierdo. 
» Pedro del Rosario. 
» Leopoldo Santos. 
>» Meliton Ramirez. 
» Francisco Nabas. 
» Abjo Cabanatan. 
» Juan Gollayan. 
> José Martínez. 
» Apolinario Camacam. 
» Florentino Luna. 

Junio de 1892.—Mariano de Caldas. 

ftOBIBKNO MILITAR. 
iServieiQ ds la Plaza para el dia 15 de Junio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

áe dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Juan Her
nández.—Imaginaría, otro de Ingenieros, D. Miguel 
María Rosell.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.0 Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú-
siea en la Luneta, núm. 72. 

Be órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DI LA M . N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho k siete cabras 
«ogidas sueltas en la vía pública, que se hallan de
positadas en el Tribunal de la Ermita se presenta
rán á reclamarlas en esta Secretaría dando prévia-
mente señas de ellas, dentro del término de 24 ho
ras; ea la inteligencia que de no hacerlo asi caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta al ven
cimiento de dicho plazo. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gacela oficial para que llegue h co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 13 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Abril úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
«ontienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
««ntiuuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 

deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
es el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contado desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 
a 
C 
l 
a 

Días. Parroquias. ^ 

o 
o 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz 

17 Ermita. 

27 Castrense. 

28 Catedral. 

69 9 D.a Victoria Aravezudo 
71 9 D. Gaspar Pardo y Se-

guer. 
70 2 » Antonio López de 

Haro. 
71 1 » Eduardo GoyanesTy 

Zuazo. 

72 3 » Bernabé Quintos. 

Prorrogados. 

o 
3̂ 

Dias. Parroquias. ^ g 

19 
19 

49 
49 

D. Ciríaco Ag-uirre. 
» Bonifacio Saenz de 
Vizmanos. 

Párvulos: cumplidos los cinco añ«s. 

o 
o 

Dias. Parroquias. g 

8 Dilao. 
10 Quiapo. 
16 Catedral. 
19 Id . 

Dias. Parroquias. "¿P 

299 María Pilar Justina Reyes, 
464 José Juan Zaragoza. 
301 Sil vino San José. 
302 Rosario Calvera. 

Prorrogado. 

23 » 
Manila, 11 

47 Pablo Tremoya y Palet. 
de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, una yegua de pelo bayo castor cogida suelta sin 
dueño conocido en la comprehension de Lobo, se 

anuncia al público para que por el término 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presoj 
en este Gobierno el qae se considere dueño ̂  
dicho animal, con los documentos justificativos 
propiedad, h reclamarlo; en la inteligencia de que 
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido 
acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 8 de Junio de 1892.—Moríano. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVU" 

Por disposición de la Dirección general de Adminií 
tracion Civil se sacará á nueva subasta pública f 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d 
reses del 4.° grupo del distrito de Romblon, bajo el ^fe^l 
en progresión ascendente de pfs. 21'00 anual̂ i ¿¿j 
y con entera y estricta sujeción al pliego de ce 
diciones publicado en la Gaceta de esta 1 
núm. 310 correspondiente al dia 7 de Noviem^ jgj," 
de 1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l ^ 
nedas de la expresada Dreccion, que se reunirá 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquié1 i¡l 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) í jfy 
en la subalterna de dicha provincia, el día 18 J % 
Julio próximo venidero á las diez en punto^ J¡ %; 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, poí' 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
sello 10.°, acompañando precisamente por separad"! 
el documento de garantía correspondiente. , 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham Ga^ 
García. 

!50r 
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L O T E R I A N A C I O N A L FILIPINA. 
JNÚMEROS PREMIADOS EN E L 6.° SORTEO EXTRAORDINARIO, CELEBRADO E N MANILA E L DIA 13 DE JUNIO DE 1892. 

100 

peceña-
100 
100 
100 

Centena-

0 100 1 100 ¡ 100 

I l o o 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

I 

Ns. Ps. Pesos. 

2 9 4 2 100 

T7'es mil. 

MU. 

143 

169 
m 

h 

: 

113 
125 
185 
S46 

P301 
187 
%0 

oí 

675 

567 

15 

918 

8̂2 
% 17 

533 
|536 
606 

8 1 2 

6 1 8 

•nil ^0 

fe 
%1 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10U 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

3006 
3020 
3095 
3116 
3216 
3292 
3294 
3295 
3369 
3525 
3650 
3673 
3693 
3730 
3732 
3874 
3902 
3964 
3965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 

Cuatro mil. 
4002 
4055 
4066 
4120 
4136 
4231 
4257 
4258 
4259 
4310 
4398 
4425 
4495 
4500 
4548 
4629 
4661 
4693 
4766 
4775 
4786 
4787 
4866 
4947 
4965 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

(a) 1000 
25000 

(a) 1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 
500 
100 

10000 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

6126 
6201 
6220 
6244 
6303 
6306 
6310 
6311 
6403 
6421 
6458 
6497 
6513 
6573 
6711 
6720 
6744 
6817 
6861 
6870 
6906 
6996 
6999 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

Siete mil. 

7021 
7111 
7148 
7197 
7224 
7379 
7384 
7483 
7564 
7631 
7651 
7653 
7656 
7681 
7722 
7755 
7760 
7806 
7824 

¡7828 
7912 
7943 
7984 

N.s P.s Pesos. 

9467 
9474 
9507 
9515 
9519 
9570 
9571 
9641 
9658 
9659 
9695 
9699 
9702 
9786 
9804 
9825 
9863 
9878 
9902 
9906 
9943 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 

Diez mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

m 

10000 
10047 
10052 
10064 
10U5 
10132 
10173 
10210 
10250 
10259 
10261 
10285 
10287 
10289 
10291 

100 
100 
10o 
100 

Ns. PsPfisos.. 

11761 
11787 
11812 
11824 
11951 
11986 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Doce mil. 

12004 
12199 
12166 
12176 
12375 
12415 
12529 
12539 
12543 
12565 
12571 
12579 
12617 
12641 
12647 
12656 
12809 
12825 
12849 

100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

14921 
14930 

100 
100 

Quince mil. 

15018 
15048 
15102 
15190 
15199 

100115239 
100 15275 
100'15278 

100 12860 

Cinco mil. 
5010 
5012 
5046 
5117 
5179 
5192 
5215 
5248 
5304 
5373 
5506 
5528 
5617 
5624 

'5655 
5669 
5687 
5689 
5716 
5753 
5792 
5802 
5816 
5831 
5843 
5886 
5907 
5935 
5945 
5963 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
l'OO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil. 

6060 100 

Oclio mil. 

8117 
8183 
8220 
8268 
8352 
8422 
8459 
8516 
8540 
8549 
8555 
8557 
8619 
8671 
8689 
8718 
87$8 
8737 
8746 
8760 
8813 
8994 

100:10394 
100'10405 
100 10«08 
100 10453 
100 10493 
100 10510 
100 10523 

10528 
10542 
10550 
10566 
10571 
10579 
10632 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

Nueve mil. 

9011 
9020 
9134 
9215 
9217 
9336 
9379 
9403 
9i05 
9449 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

10684 
10698 
10730 
10735 
10823 
10834 
10864 
10890 
10916 
10992 
10996 

500 
100 
100 
500 
10ü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

t o o 
500 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

Once mil. 

11001 
11051 
11082 
11086 
11091 
11143 
11176 
11233 
11267 
11329 
11367 
11384 
11425 
11526 
11632 
11639 
11659 
11722 
11725 
11740 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12907 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece mil. 

13005 
13092 
13103 
13104 
13116 
13149 
13208 
13228 
13253 
13293 
13298 
13302 
13332 
13525 
13533 
13539 
13589 
13629 
13646 
13666 
13669 
13671 
13678 
13734 
13814 
13816 
13827 
13832 
13851 
13853 
13903 
13946 
13970 
13980 
13985 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

1000 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

15291 
15313 
15362 
15436 
15484 
15510 
15532 
15568 
15586 
15627 
15634 
15636 
15650 
15675 
15720 
15755 
15771 
15797 
15818 
15849 
15886 
15987 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. Ns. Ps. Pesos 

Diez y 
mil. 

seis 

Catorce mil. 

14004 
14025 
14070 
14097 
14127 
14139 
14172 
14191 
14312 
14451 
14493 
14565 
14658 
14715 
14776 
14778 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

16032 
16035 
16040 
16045 
16153 
16172 
16196 
16-201 
16206 
16214 
16254 
16269 
16278 
162S2 
16318 
16388 
16446 
16467 
16562 
16625 
16668 
16669 
16699 
16738 
16745 
16769 
16792 
16798 
16855 
16865 
16892 
16918 
16938 
16990 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
500 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

Diezy siete 
mil. 

17002 
17078 
17103 
17112 
17146 
1715S 
17239 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17263 (a) 2000 
17264 100000 
17265 (a) 2000 
17269 
17272 
17289 
17293 
17295 
17364 
17393 
17415 
17447 
17464 
17467 
17468 
17537 
17620 
17683 
17714 
17752 
17753 
17765 
17805 
17829 
17873 
17893 
17958 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 

Diez y ocho 
mil. 

18002 
18025 
18039 
18060 
18272 
18301 
18361 
18386 
18400 
18439 
18458 
18600 
1 742 
18820 
18842 
18928 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diezy nueve 
mil. 

19041 
19042 
19109 
19173 
19180 
19182 
19186 
19226 
19249 
19261 
19362 
19384 
19386 
19394 
19443 
19651 
19655 
19670 
19712 
19804 
19823 
19982 
19987 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20560 
20641 
20656 
20657 
20675 
20Í78 
20724 
20739 
20753 
20776 
20802 
20811 
20837 
20876 
20976 

100 
100 
IOQ 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns, Ps. Pesos. N.s P.s Pesos 

Veintiún 
mil. 

21009 
21010 
21046 
21057 
21086 
21103 
21213 
21224 
21268 
21273 
21326 
21397 
21469 
21523 
21533 
21562 
21572 
21674 
21682 
21690 
21762 
21807 
21833 
21837 
21839 
21923 
21962 
21982 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

23139 
23149 
23151 
23170 
23175 
23289 
23322 
23476 
23507 
23519 
23587 
23609 
23631 
23660 
23678 
23871 
23838 
23899 
23901 
23950 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veinticua
tro mil. 

Veintidós 
mil. 

Veinte mil. 

20002 
20045 
20115 
20182 
20183 
20405 
20444 
20458 
20468 
20508 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22005 
22036 
22047 
22064 
22075 
22153 
22214 
22276 
22321 
22333 
22377 
22410 
22417 
22446 
22489 
22589 
22621 
22628 
22659 
22685 
22799 
22812 
22859 
22929 
22934 
22993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

Veintitrés 
mil. 

23042 
23046 
23057 
23068 
23086 
23138 

100 
100 
100 
100 
10o 
100 

24074 
24082 
24088 
24113 
24150 
24178 
24^85 
24230 
24283 
24431 
24531 
24536 
24547 
24549 
24620 
24750 
24770 
24779 
24802 
24809 
24828 
24950 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

26457 
26475 
26481 
26507 
26515 
26534 
26626 
36648 
26678 
26716 
26751 
26780 
26792 
26859 
26899 
26943 
26966 
26975 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Veintisiete 
mil. 

Veinticinco 
mil. 

25037 
25109 
25122 
25183 
25195 
25231 
25259 
25262 
25282 
25287 
25424 
25427 
25454 
25476 
25591 
25599 
25625 
25637 
25735 
25737 
25783 
25808 
25882 
25921 
25991 
25992 

100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

27004 
27055 
27057 
27064 
27140 
27170 
27172 
27210 
27247 
27274 
27299 
27313 
27333 
27377 
27405 
27421 
27471 
275i7 
27561 
27576 
27587 
27599 
27622 
27653 
27695 
27777 
27850 

Ns. Ps- Pesos. 

28985 500 

Veintimceve 
mil. 

29138 
29148 
29175 
29227 
29232 
29239 
29255 
29307 
29354 
29369 
29377 
29409 
29419 
29438 
29467 
29490 
29564 
29605 
29646 
29657 
29699 
29713 
29825 
29828 
29845 
29907 
29947 
29964 

Veintiocho 
mil. 

Veintiséis 
mil. 

26019 
26073 
26223 
26280 
26287 
26305 
26307 

28015 
28026 
28041 
28053 
28119 
28172 
28203 
28217 
28274 
28281 

100128283 
100128287 
100 28356 
100 28360 
100 28372 
100 28382 
100 28407 

28471 
28505 
28580 
28581 
28607 
28610 
28643 
28744 
28746 
28756 
28766 
28776 
28847 
28882 
28916 
28917 
28981 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 30029 
100 30035 
100 30047 
100 30156 
100 30230 
100 30238 

30347 
30358 
30379 
30417 
30453 
30493 
30531 
30603 
30607 
30608 
30635 
3066» 
30674 
30716 
30890 
209Í9 
30930 
30931 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta mil 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

31601 
31607 
31635 
31773 
31784 
31786 
31856 
31954 
31971 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta y 
dos mil. 

32075 
32091 
32137 
32138 
32193 
32194 
32280 
32291 
32327 
32361 
32405 
32481 
32552 
32586 
32620 
32638 
32644 
32709 
32720 
32775 
32792 
32811 
32826 
32863 
32865 
32921 
32932 
32951 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

34413 
34414 
34471 
34484 
34554 
34578 
34609 
34684 
34894 
34903 
34904 
34939 
34958 

100 
100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta y 
cinco mil. 

Treinta y 
tres mil. 

00i30965 
30966 
30998 

Treinta y 
un mil. 

31005 
41050 
31055 
31095 
31137 
31148 
31155 
31160 
31207 
31220 
31225 
31230 
31300 
31345 
31389 
31420 
31500 
31507 
31524 
31567 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

33116 
33133 
33205 
33217 
33242 
33319 
33351 
33407 
33422 
33457 
33492 
33549 
33591 
33603 
33626 
33635 
33688 
33690 
33701 
33739 
33752 
33757 
83761 
33782 
33818 
33923 
33943 
33958 
33971 
33979 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

35094 
35101 
35103 
35109 
35118 
35126 
35135 
35231 
35354 
35361 
35373 
35406 
35408 
35462 
35480 
35492 
35497 
35498 
35563 
35579 
35661 
35662 
35664 
35668 
35714 
35755 
35768 
35792 
35869 
35918 

Treinta y 
cuatro mil. 

34041 
34059 
34075 
34166 
34230 
34233 
34265 
34300 
34302 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
500 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

Treinta y 
seis mil. 

36026 
36027 
36043 
36067 
36131 
36147 
36204 
36209 
36240 
36257 
36273 
36365 
36367 
36398 
36434 
36480 
36500 
36516 
36609 
36693 
36736 
36748 
36774 
36750 
36837 
36957 

100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

Ns.Ps. Pesos. 

37342 
37350 
37358 
37362 
37421 
37522 
37557 
37567 
37588 
37589 
37595 
37690 
37702 
37704 
37713 
37745 
37751 
37839 
37856 
37863 
37874 
37899 
37900 
37993 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta y 
ocho mil. 

38018 
3 031 
38035 
88078 
38106 
38126 
38146 
38158 
38176 
38214 
38220 
38251 
38296 
38344 
38356 
38454 
38516 
38546 
38575 
38633 
38659 
38731 
38747 
38832 
38972 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

Treinta y 
nueve mil. 

39054 
39082 
39107 

100 39114 
100 
100 
500 

39170 
39268 
39306 

100139330 
100 i 39388 
100 39491 
100 39503 
lOO^oOl 
100139614 
100 39702 
100 39715 
100 
100 

39720 
39736 

100 39746 
100139779 
100 

Treinta y 
siete mil. 

37033 
37107 
37153 
37207 
37246 
37264 
37273 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

39793 
39795 
39805 
39852 
39929 
39945 
39956 
39966 
39974 
39979 
39985 
39997 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

NOTA: Han correspondido á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios da 100.000 pesos, dos de á 10.000, veintiuno 
7á 1.000 y cuarenta jseis de á 500; el de 25.000 á la de Cavile, uno de á 1.000 j otro de á 500 á la de Cebú, UQO de 1.000 á las de llocos Sur, Albay é Isla 
6 Negros Occidental, y uno de á 500 á cada una de las de llocos Norte, Samar y Pampanga. \ 

El siguiente sorteo se verificará el dia 7 de Julio próximo.—Manila, 13 de Junio de 1«92.—El Administrador Central, Automo González Wdell. 



772 15 de JUDÍO de 18^2. Gaceta de Manila.—Núm. iGg 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA* 
Xstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durant» 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. « a 

o 

h 
o 
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*-> 
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ai 

I I 
Españoles i5 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Billbid 
Sección higiene de mujeres 
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26 
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T 

311 

natural de Ghausio domiciliado en la calle de Anda núm. 14, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la publi
cación del presente ananc i» en la cGaceta oficial de Manila>, 
comparezca en este Juzgado sito en la calle Basco n ú m . Yl 
a prestar su declaración, apercibido de gue de no hacerl» den
tro de dicho término, le pararán lu» perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á I I de Junio 
de 1892.—Manuel Blanco. 

Manila, 13 de Junio de 1892. 
yor, Andrés Cereso. 

-El Enfermero ma-

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de la Laguna, que de estar en actnal ejer
cicio de sus funciones, yo el infranscrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Mantecón, 

vecino de Calamba, para que por el té rmino de nueve dias 
a contar desde la primera publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial áe M-inila>. se presente en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 66Í3 que instrmyo por incendio, aper-
cíbide que d^ no verificarlo, le para rán los perjuicios q«e en 
justicia hubiere lugar 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 9 de Junio de 1892.— 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sría , Marcos de Lara 
Santos. 

(q. D. g.) á todas las autoridades, así civiles como njji, 
y de policía judicial para que practiquen activas diligen'rí 
busca de los referidos desconocidos y caso de ser habM 
remitan en la clase de presos y con las seguridades p 
nienles al citado fugado á m i disposición, pues así uft 
acordado en diligencia de este di a. 

Imus, 4 de Junio de 1892.—Antonio Mart ínez. 

Edictos. 
Doa Félix García Gavieras, Juez de Paz de este Distrito y en 

funeiones de primera instancia del mismo por sustitución re
glamentaria. 
Por el presente cito, lamo y emplaze al procesado Vicente 

López, indio, soltero, de veintisieta años de edad, de oficio pes
cador, con licencia ilimitada del ejército no sabe leer ni escri
bir y cavo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta dias á contar desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficj»l> de esta Capital, com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle Salinas nüm. 17 
de este arrabal al objeto de citarle para sentencia en la causa 
n ú m . 3033 que se instruye contra el mismo por incendio, aper
cibido que de no hacer o dentr » de dicho término, se le de
clarar* en rebeldía, parándole además el perjuicio que en de
recho hubiere lagar. 

Dado en el Juzgaio de Tondo ^ 9 de Junio de 1891.—Félix 
Garc ía Gavieros.—Por mandado de su Sria., P. Antonio Martínez. 

Por providenc'a de esta fecha dictada en la causa núm. (5424 
contra Simeón Nepomaceno y otms por robo, se cita, i l ma y 
emplazarlas testigos ausentes Nicolasa Cárlos y Graciana Canias, 
vecinas de Candaba, para que en el término de nueve dias, 
se presenten en este Juzgado para declarar en la referida c iusa, 
bajo apercibimiento en caso contrario de pararles los perjuicics 
que hubiere lugar. 

Bacolor, 11 de Junie de 1^92.—Rafael S. Carellas. 

Por el presente cito, llamo emplazo al procesado Gáni ido Gu
tiérrez (a) Candlng, soltero, de veinticinco anos de edad, de ofi
cio sastre, natural y vecino del arrabal de Sta. Cruz, hijo de 
Gatalino y de Baltazara Santiago, domiciliado que fué en el ba
r r io de Gagalan^in de este arrabal y cuyo actual paradero 
se ignera, para que en el término de treinta d as á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, c imparezca ante este Juzgado 
sito en la calle Salinas n ú m . 17 de este arrabal al objeto de 
citarle para sentencia en la c-iusa n ú m . 3045 que se instruye 
contra el mismo por hurto, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho término, se le declarará en rebeldía, parándole 
además el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 9 de Junio de 1892.—Félix 
García Gavieres.—Por mandado de su Sria., P. Antonio Mart ínez. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor D F é i x Gorcia Gavieres, Juez de Paz de este Distrito de 
Tondo 6 interino de primera instancia del mismo en la causa 
n ú m . SG03 que se s'gue contra Dionisio Montoya, por hurto, 
se cita y llama á la testigo Gabriela San José vecina del arra
bal de 'Binond.-, para qme en el t é rmino de nueve dias á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficia!» de esta Capital, comparezca ante este Juz
gado sito en la calle Salinas n ú m . 17 de este arrab»! para de
clarar en la espr sada causa, apercibida quede ne hacerlo den
tro de dicho término, se le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Tondo, 10 de Junio 
de 1892.—P. Antonie Martínez. 

Don José Quesada Quesada, primer Teniente del Regimiento de 
Linea Misayag n ú m setenta y dos y Juez instructor de la 
causa seguida con'ra el soldado áe la quinta compañía del 

prop'O cuerpo Juan Reventase Lagaro por la falta grave de 
segunda deserción. 
Por la nresente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Juan 

Reventase Lagaro, soldado del Regimiento de Linea de Bisayas 
núm. setenta y dos, natural de Cantubig, provincia de Samar, 
hijo de Felipe y de Pracides, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las sigui
entes: pelo negro, cejas al pelo, ojos idem, nariz chata, barba 
ninguna, boca p queña, color moreno, y de un metro quinientos 
cincuenta y cinco milímetros de estatura, p a r í que en el presiso 
térm no de treinta dias, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la «Gaceta de Man.la», comparezca en el calaboso 
del Cuartel de la Luneta á mí dispocicion; p a r í responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de órden del Señor 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe de este Regimiento se 
le sigue por la falta grave de segunda deserción cometida el 
día diez de Mayo del presente año; bajo apercibimiento de que 
si no compares < en el plazo fijado será declarado rebelde, pa rán 
dole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requieru á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Juan Reventazo Lagaro y en caso 
de sor habido, los remitan en ciase de preso con las seguri
dades convenientes al calaboso del Cuartel de la Luneta en esta 
plaza y á m i disposición, pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Junio de l-?92.—José Quesada. 

En virtud de providencia dictada eon esta fecha por el Sr. 
O. Félix García Gavieres, Juez de Paz en propiedad de este 
distrito é interino de primera instancia del mismo en la causa 
n ú m . 3023 que instruye sin reo por detención arbitraria, se cita 
y llama al testigo llamado Buenaventura esposo de una nom
brada Sotera. vecino del pueblo de S. Isidro provincia de Nueva 
Ecija y residente dentro de aquella población, de 45 afios 
de edad, poco más ó manes, de oficio labrador, para que en 
f\ t é rmino de 9 aias á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» do esta Capi
tal comparezca ante este Juzgado sito en la calle Salinas nu
mero 17 de este arrabal para de darar en la causa mencionada, 
apercibido que de no hacerlo dentro del té rmino indicado, se 
le parar» el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo 4 U de Junio de 1892.—P. 
Antonio Martínez. 

E n virtud de providencia dictada con fecha primero del ac
tual por el Sr. D. Ricardo Ricafort y Sánchez. Juez d.í primera 
instancia del Distrito de Tondo de esta Ciudad, en el ju ic io de 
abintestato que se sigue en este Juzgado y Eseríbañía de mi 
cargo por faílecimienio de D. Angel Borbolla, á instancia de Don 
Jelestino Redondo, quien ha solicitado el inventario y venta de 
los bienes dejados al fallecimiento de dicho finado, se llama por 
medio del preaente edicto que se fijara en los sitios públicos 
de costumbre e insertará éu la «GaceU oficial de Manila.» á 
ias personas que se crean con derecho á los bienes dejados p i r 
.d finado D. Angel Borbolla, para que dentro del término de 
veinte dias, comparezcan en este Juzgado á hacer huso de su 
derecho, bajo apercibimiento si así no lo hicieren de que les 
oara rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 9 Junio de 1892.—Félix García Gaviares, 
Ante m i , P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de In t ra 
muros, recaída en la causa n ú m . 5416 seguida en este Juzgado 
• jnt ra Rufino Qnilatan, por lesiones menos graves, se cita, llama 
y emplaza á Manuela Medina, india, casada, mayor de edad, 
natural y vecino de, pueblo de Lasplfias; y Gregorio Mateo tam-
oíen vecino de aquel pueblo, para que por el término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en la «Ga
ceta oficial de Manila», ce presenten en estejJuzgado sito en 
¡ a c a l l e p e Basco núm. I2.1á prestar sus respectivas declaracionos, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino» le pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mi cargo á 11 de Junio de 
1892.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, recaída en la causa núm. 6108 contra des-
••onocidos por robo, se cita, llama y emplaza al chino oferdido 
Ong-Tuco, soltero, de 26 años de edad, de oficio carpintero, 

Don José Hernández Valler, Capitán de Infantería y Ju3z ins
tructor de causas de la Capitanía general. 
Ignorándose el paradere de los paisanos Segundo Ltnag y 

Leonardo Jaén Baloteopó, naturales y vecinos del pueblo de 
S. José (provincia rte Batangas) de oficio labradores, y aquienes 
de órden del Excmo. S r . (Japitan general estoy sumariando 
por el de ito de robo en cuadrilla. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código de jus
ticia militar por el presente segundo edicto, llamo, cito y em
plazo á los referidos Segundo Litiag y Leonardo Jaén Balo
teopó, para que en el término de veinte dias, á contar desde 
la fecha se presenten en est^ Juzgado Rei l de Manila n ú m . 22 
á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes sino compareciese i en el referido plazo, 
siguiéndoseles el perjuicio qu^í haya lugar. 

A la vez en nomore de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tantos civiles c uno militares y á 
los agentes de policía judicial para que practiquen activas d i 
ligencias en busca de los referidos procesados, y caso de ser 
habidos los remitan ea calidad de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues asi lo t ingo acordado en 
providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la «Gaceta oficial de Manila.» 

En Manila, á 9 de Junio de 1892.—Por su mandato.—El Secre
tario, Juan C3stillos.-=El Juez instructor, Capitán José Hernández. 

Don Antonio Martínez González, primer Teniente del 20 Tercio 
de i iu«rdia Civil y Juez instructor de la causa que se sigue 
contra unos malhechores que el día 10 de Mayo últ imo hicieron 
fuego contra la Guardia Civil en el sitio de Falang de esta 
provincia, 
Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á Zacarías 

Canturía, Bspendion V i lanueva, Pablo Ascon Genaro Saunor 
Mateo Grusii y á otros desconocidos, par-i que en el preciso 
térmiuo de 30 dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la «Gaceta de Maní ¡a», comparezcan en este Jua
gado Militar de Imus, á mi cargo, para responder á lo* cargos 
que le resultm en la indicada causa bajo apercibimiento de que 
sino comparecen en el plazo fijado cerán declarados rebeldes, 
parándole el perjuicio que haya lugar, 

A su vez requiero y exhorto en el nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) á todas las auto idades asi civiles como militares y de 
policía judíe la ' , para que practiquen activas diligenciasen busca 
ae los referido malhechor s y caso de ser habido lo remitan 
en clace de presos con las seguridades convenientes al citado 
Juzgado, y á mi disposición pues asi lo tengo acordadoen en d i l i 
gencia de este dia. 

Imuc, 3 de Junio de 1892-Antonio Martínez, 

Don Antonio Martínez González, prmer Teniente del '23 Tercio 
de la Guardia Civ i l y Juez instructor de la causa que se 
sigue contra siete desconocidos que en la noche del veinte 
y ocho de Mayo últ imo hisleron al paisano del pueblo de 
Cavile el Viejo Valent ín Cabrera Mata, robándole al mismo 
tiempo cuatro carabaos 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á los siete 

de.scorocid"s qae ea )a nec le del veinte y ocho de Mayo ú l 
timo hísieron al paisano del pueblo del Cavile el Viejo V a -
lontin G a b r T Mata, robándole cuatro carabaos, para que en el 
preciso t é r n r n o de treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la «Gcceta de Manila», comparezcan 
en este Ju/.gado Militar de Imus á mi cargo, pa-a r spouder 
á los que ic resultan en la indicada causa, b í j o apercibim ento 
de que si no comparecen con dichos animales en el plazo fijado 
sean declarador rebeldes, parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su voz requiero y exhorto en nombre de S. M. el Rey 

Don Manuel Dasi Puntarro, primer Teiiente del 21.o T , 
de la Guardia Civi l y Juez iustructor del mismo. 6 
Hi l lándome instruyendo causa contra el iudivid«o 

cisco Trinidad David, natural del pueblo de México (Panih,i 
de estatura regu'ar. color moreno, casado, de oficio law 
de «nos treinta y ocho años de edad, por el delito de a 
y robo en cuadrilla perpetrado con otros desconocidos J 
madrugada del dia 15 del mes de Agoste del año m{ 
las casas de Miguel Payabyab, y su hijo Silverio Payabyah 
el barrio de Ceuayan de la comprensión Ae México. 

Usando de la Jurisdicción que me concede el código d*,. 
tícía militar, por la presente tercera requisitoria. Hamo \ 
Y emplazo al citado individuo Franc seo Tr nidad, paw n L 
el término de diez dias á contar desde la fecha, se pret 
en la casa cuartel de este pueblo á fin de que sean oidoa 
descargos, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde ci 
compareciese en el referido plazo siguiéndoseles el pírii j 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhork 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare! 
á los agentes de policía judicial , para que practiquen acthj 
diligencias en buscado referido procesado y caso de ser haba 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades coa* 
nientes á esta casa Cuartel y á mi disposición pues asi lo teM 
acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
cidad, insert'se en la «Gaceta oficia! de Manilas 

México, 7 de Junio de 1892.—El primer Teniente Juez j . 
tractor, Manuel Dasí.—Por su mandato.—El Cabo T., ^ 
rio David. 

Don Joaquín Monfort y Carbonell, Capitán de la cuarta Coi 
pañía del veintidós Tercio de la Guardia Civil y Ju-z instructa 
de una causa que por el delito de robo en cuadrilla set 
gue contra varios paisanos de órden del Excmo. Sr. Gapif 
General de este Distrito. 
Usando de las facultades que me concede el código de„ 

ticia Militar, por el presente tercer edicto, cito llamo y emplS 
á los encartados ausentes en dicha causi Severo D-'iparini, Ns 
císo (al Icoy, Alejo N. , Aniceto N. y Cándido Sevillano, cun 
senas y circunstancias personales se ignoran, para que en 
término do quince dias á contar desde la fecha de su pnbL 
cacion en los periódicos oficiales se presenten en este Juzgad do 
de instrucción calle de Colon número iré n'a, á fin de, que SPJI o, 
oidos en justicia, bajo apercibimii-rnto de ser doc ara los r b̂eld̂ t i'1 
sino cemparecieren en el referido plazo, significándoles el pl 
juicio a, que haya lugar. 

A !a vez en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.) exhorto 
requiero y en el mío ruego k todas las Autoridades, ttnto 
viles como militares practiquen activas diligencias en busca i 
los referidos procesados y caso de ser habidos los remitan | 
calidad de presos con las seguridades ceavenientes á este J i 
gado y á mi disposición, pues así lo tengo acjrdado en di 
gencir de este dia. 

Y pnra que la pr.-sente tenga la debida publicidad, insértese « 
la «Gaceta oficial de Manila» y á ser posible en el perióJiüi 
de esta localidad «El Boletín de Cebú». 

Dado en Cebú á 30 de Mayo de 1892.—El Juez instructm 
Monfort.—Por su mandato.—El Secretario, Mariano Hernanz. 

Don Ceferiao Alvarez Fano, Capitán primer Teniente de la s. 
Línea del vigésimo Tercio de la guardia Civil , haciendo 
de las facultades que la Ley me concede, cito, llamo y emplaa 
a los indígenas naturales leí pueblo de Tanauan llamadl 
Marcelo Malabanan, Garlos O uga y un tal Félix que en cora 
pañia de otro llamado Segundo silva que se en cuentra proi 
en la Cárcel pública de Batangas atajaron al de igual clase Mata 
Oruga en terrenos del barrio de Malaqaíopulo, fas once del dijj 
die* de Marzo último hiriendo á este con un bo o, robáadoli 
después una vaca con que se halla trabajando, para que eneí 
término de un mes á contar desde la publicación de le presealj 
comparezcan en este punto á responder á los cargos que les rM 
sul tán en la cansa fuá como pues instruyo pur el expresad* 
delito, bajo apercibimiento ser declarados rebeldes; encargandi 
á los autoridades que procedan á la captura de aquellos, cuya 
señas personales se desconocen. 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta r; quisa 
toria en la «Gaceta oficial de Manila,» en Talisay 39 de Mayj 
de 1892.—Geferino Alvarez.—Por mandado del Sr. Juez Instrohl 
—El Secretar.o, Mariano Alboa Angan. 

Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente de i 
sexta Lfnea del vigésimo Tercio de la Guardia Civ i l , hacieiM 
uso de las facultades que la Ley me concede, cito, llamó | 
empla70 á dos individuos desconocidos que en compiñía de lol 
llamados Gatalino Gañín y Alejandro de Tones que se hallíl 
presos en la Cárcel pública de Bitangas, atajaron y robaron U 
vecino llamido Rafael Andal y á dos más en uu camino da 
barr o de Balboc de la comprehension d t l pueblo de Batangad 
como las siete de la noche del día tres de M iyo de m i l OCÍMÍ 
cientos noventa y uno. para que en el término de un mes»! 
contar desde la pubreacion de la presente comparezcan en esW 
punto á responder á los cargos que le resultan en la caufli 
del hecho de referencia que como Juez m í halla instruyendoj 
bajo aparcibimiento de ser declarados rebeldes: encargando á 'Í| 
autoridades que procedan la captura de aquellos cuyas señtfj 
se desconocen. . . ] 

Y para que tenga afecto lo mandado se inserta esta requisH 
teria en la «Gaceta oficial de Manila», en Talisay i 31 de May*? 
de 1892.—Geferino Alvarez.—Por mandado del Sr. Juez £ • 
tructor.—El Secretario, Mariano Alboa Angan. 

Don Geferino Alvarez Fano, Capitán primer Teniente dejij 
sesta Línea del vigésimo Tercio de la Guardia Civ i l , haciendo 
uso de las facultades que la Ley me concede, sito, llamo 1 
emplazo á Marcelo Malabanan, Meriano Malabanan y Isidora 
Lugo naturales y vecinos del pueblo de Tanauan qae en la noobf 
del dia 18 de Febrero úl t imo asaltaron la casa do Jacoba J*' 
vier vecino del barrio de Pantay en compañía de Salustina Lug" 
y Victoriano Lanceta, para que en el término de un mes á con
tar desde la publicación de la presente comparezcan en esW 
punto á responder á los cargos que les resultan en la cans* 

2ue como Juez me hallo instruyendo por el expresado dclU" 
e asalto y robo en cuadrilla, bajo apercibimiento de ser decía' 

rado rebelde; encargando á las autoridades que procedan la ca¡) 
tura de aquellos cuyas señas se desconocen, 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta esta r«(l"1' 
sitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» en Talisay á 26 de M-*?0 
de 1192.—Geferino Alvares.-Por mandado del Sr. Juez Instruc
tor.—El Secretario, Mariano Alboa Angan. 
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